
 

 

 San Pedro de la Paz, 14 de abril de 2022 

 

COMUNICADO USO DE MASCARILLA   

 

Estimados/a Apoderados/a:  

Esperando que se encuentren bien, le informamos que a 
partir del 14 de abril según Orden Ministerial de Salud el uso 
de mascarilla en espacio abiertos no es obligatorio siempre 
que se respete un metro de distanciamiento, como 
comprenderá los niños no respetan esta indicación durante 
sus recreos por lo que seguiremos con el uso de ésta, no 
obstante habilitaremos un espacio libre del uso de mascarillas 
en el patio abierto el cual estará debidamente demarcado y 
supervisado por adultos. 

 

 
 

Saludos cordiales 
José Aguilera P 

Inspector General 


